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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  

 
Villavicencio, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  
REFERENCIA:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:       JORGE ELIÉCER BELTRÁN PIÑEROS Y OTROS     
DEMANDADO:          MUNICIPIO DE CUMARAL     
RADICACIÓN:  50001-23-33-000-2018-00291-00 

 
Revisado el expediente, se observa que el auto calendado el 9 de diciembre de 
20201, por medio del cual se ordenó dar cumplimiento al numeral quinto del auto 
del 13 de octubre de 20202, que a su vez dispuso cerrar la etapa probatoria, se 
encuentra ejecutoriado.  
 
Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 
CPACA, el despacho considera innecesaria la celebración de una audiencia de 
alegaciones y juzgamiento, por lo que se dispondrá que las partes presenten por 
escrito los alegatos de conclusión y en la misma oportunidad podrá el Ministerio 
Público rendir su concepto. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: De conformidad con el inciso final del artículo 181 del CPACA, córrase 
traslado a las partes por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que presenten por 
escrito sus respectivos alegatos de conclusión. 
 
En la misma oportunidad podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a 
bien lo tiene. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia y vencido el término para alegar de 
conclusión, ingrésese el proceso al Despacho para lo pertinente.   
 
TERCERO: Se advierte a las partes que la revisión, control y seguimiento del 
presente proceso se realizará con el número completo del radicado en la 
plataforma JUSTICIA XXI WEB -TYBA- 

                                                           
1 Archivo Tyba: 50001233300020180029100_ACT_aUTO DECIDE_9-12-2020 9.42.41 a.m. 
2 Archivo Tyba: 50001233300020180029100_ACT_AUTO PONE EN CONOCIMIENTO_13-10-2020 2.57.06 p.m. 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/ , donde se encuentra el 
proceso en medio magnético o haciendo click en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadan
os/frmConsultaProceso.aspx 
 
CUARTO: La correspondencia será recibida únicamente a través de los medios 
electrónicos al correo sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  
 MAGISTRADO 
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